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Auto interlocutorio 145 
Radicado 052663103001-2017-00285-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Banco Colpatria Multibanca S.A.  
Demandado (s) Construloft S.A. y otros 

Asunto 
Aplaza audiencia - no toma nota de remanentes y solicita 
colaboración de la parte acumulante 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Cuatro de mayo de dos mil veintiuno 
 
 
La entidad acumulante, Bancolombia S.A., solicita se declare la nulidad 

de todo lo actuado desde el auto del 12 de marzo pasado que fijó fecha 

para la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G. del P., por 

cuanto el 4 de septiembre del año pasado presentó demanda de 

acumulación, sin que hasta el momento se le haya dado trámite. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Pese a que en la Plataforma Siglo XXI figura registrado, que el 4 de 

septiembre del año pasado, se recibió demanda virtual de acumulación, 

lo cierto del caso es que en el correo institucional no aparece. 

 

2. Por tal razón, dados los inmensos problemas prácticos que se han 

generado en los usuarios de la justicia -llámense partes, o apoderados 

Juzgados-, por la utilización de la virtualidad, lo más prudente es aplazar 

la audiencia programadas y requerir  al apoderado judicial de la entidad 

acumulante, para que, de conformidad con el artículo 3º del Decreto 806 

de 2020, reenvíe  nuevamente la demanda de acumulación al correo del 

juzgado., para efectos de darle trámite. 
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3. Por último, se ofíciará  al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Sabaneta, haciéndole saber que no es posible tomar nota del embargo de 

los remanentes que le pudieran corresponder a Construloft S.A. y, de los 

bienes que se llegaren a desembargar, decretado en el proceso ejecutivo 

que le adelanta Edificio Residencial y Comercial Marat Plus, en ese 

despacho, radicado 2021-00144, por cuanto se encuentran embargados 

para el proceso ejecutivo que se adelanta en el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, radicado 2020-00447.  

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

1. Aplazar la realización de la audiencia programada para la semana 

entrante, para efectos de darle curso a la demanda de acumulación a la 

que se hizo referencia. 

 

2. Solicitar al apoderado judicial de la entidad acumulante, para que 

reenvíe el correo contentivo de la correspondiente demanda. 

 

3. Ofíciese al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Sabaneta, 

conforme la motivación. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 045   
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 6 de mayo de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


